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Resumen: El fin de esta intervención arqueológica ha sido el de realizar el control de 

movimiento de tierras efectuado en la Plaza de la Constitución, en Monda (Málaga), con 

objeto de documentar los restos muebles e inmuebles que pudieran emerger de la 

remoción. En este sentido, pese al potencial arqueológico al encontrarse en el casco 

urbano delante de la Iglesia de Santiago, los resultados han sido negativos. 

 

Abstract: This archaeological intervention has controlled the earthworks carried out in 

the Plaza de la Constitución in Monda (Málaga), in order to record any archaeological 

remains, both objects and structures, which might appear during the earth digging. 

Although it was likely to find archaeological remains given that the site was in the 

urban area in front of the Church of Santiago, the final outcome has been negative. 

 

INTTRODUCCIÓN 

 La actividad arqueológica que se solicitó se enmarcaba en lo dispuesto para la 

zona en la normativa municipal para la protección del Patrimonio Histórico-

Arqueológico, así como en lo previsto en el Decreto 168/2003 de 17 de Junio, por el 

que se regulan las actividades arqueológicas en la Comunicad Arqueológica de 

Andalucía. Así, en primer lugar, el espacio objeto de estudio se encuentra dentro del 

Paraje Pintoresco de la Villa de Monda (Málaga) inscrito como Bien de Interés Cultural 

en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz en virtud de lo establecido en 

la Disposición Tercera de la Ley 14/2007 de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico 

de Andalucía, así como los que tengan atribuida tal consideración. Dicho Sitio Histórico 

 



fue declarado Paraje Pintoresco por Decreto 556/1971, de 11 de marzo (BOE nº 77, de 

31/03/1971). 

 El BIC Sitio Histórico de Monda carece de planteamiento urbanístico de 

protección aprobado, por lo que cualquier obra o actuación que se proyecte dentro del 

mismo requiere la previa y preceptiva autorización de la Administración Cultural. La 

parcela ostenta la clasificación de Suelo Urbano Consolidado, calificado como Urbano, 

ordenanza N1 según las NNSS de Monda, con aprobación Definitiva por la C.P.U. En 

13/03/1971, publicado en BOP 20/01/1998. 

 La intervención objeto del presente se proyecta dentro de los límites del Sitio 

Histórico, que contempla la renovación de la totalidad de instalaciones urbanas de la 

plaza así como la dotación de un nuevo pavimento. 

 Desde el punto de vista de la protección de dichos bienes, la normativa  

condiciona cualquier operación de desarrollo a la realización con carácter previo de una 

investigación de la que se desprenda un informe arqueológico negativo. 

 Desde un punto de vista general estas medidas encuentran un fundamento 

inmediato en el Título I, Artículo 2 del Reglamento de Actividades Arqueológicas 

(Decreto 168/2003 de 17 de junio) de la Comunidad Andaluza.  

 

 El espacio objeto de estudio se localiza en la Plaza de la Constitución y su 

entorno  en el Término Municipal de Monda  (Málaga). Dicha localización se encuadra 

dentro de las siguientes coordenadas UTM: 

 

  

 

Fig. 1. Zona de actuación. 

 

 

 

 

 

Referencia. Coord. X. Coord. Y. Coord. Z 

Noroeste. 336.119 4.055.378 --- 

Sureste. 336.121 4.055.350 --- 

Noreste. 336.140 4.055.372 --- 

Suroeste. 336.109 4.055.359 --- 

 



 

 

 

POTENCIAL ARQUEOLÓGICO 

Lám. 1.  Vista de la Iglesia de Santiago. 

 Los vestigios históricos más antiguos de Monda se reducen a hallazgos 

ocasionales de hachas líticas pulimentadas mientras que en las intervenciones 

desarrolladas en el castillo de Monda en 1989, como consecuencia de la construcción de 

un hotel, se hallaron materiales rodados de época ibérica (ACIEN, RAMBLA 1989). 

  

 Es en época islámica cuando aparecen numerosos asentamientos en el entorno de 

Monda -incluido su castillo- y es a esos momentos históricos al que debemos asociar 

parte del actual casco urbano (ACIEN, RAMBLA 1989). 

 

  Ubicada en las faldas del estratégico cerro de la Villeta -coronado por el 

castillo- a medio camino entre el litoral y el valle del Guadalhorce, con manantiales de 

agua cercanos que proveían a la población y tierras aptas para el cultivo, nace Monda en 

época medieval al amparo de una fortaleza cuyas raíces las tiene en la revuelta de Omar 

Ibn Hafsún y que mantiene su función poliorcética hasta finales de la época nazarí, en 

que se rinde ante las tropas castellanas en 1485 para ser desmantelado pocos años 

después (ORDOÑEZ, 2014).  

 

 El casco urbano primigenio se encontraba (y se encuentra) en la ladera Norte del 

cerro de la Villeta, protegido por una recia muralla de casi cuatrocientos metros de 

longitud, mientras que el arrabal que surgió con el tiempo y que no contaba con cerca 

alguna se desparramó hacia el Sur, hacia lo que es hoy la plaza de la Constitución y sus 

entornos más inmediatos, buscando el viejo camino que unía el litoral con el valle del 

Guadalhorce.  

 Las primeras noticias que aparecen en ese espacio son del siglo XVI y se 

encuentran en el Libro de Apeos de Monda (VARGAS, 1960), y, posteriormente, en el  

libro La villa de Monda en el siglo XVI. Apeos y primeras ordenanzas, (URBANO, 

1998). 

 Las escasas referencias que encontramos se refieren a la existencia de una 

alberca que suministraba agua a los vecinos y a las huertas colindantes, de la que no 

queda más que la noticia documental, así como una de las tres torres de la casa fuerte 

del Marqués de Villena -señor de la villa desde 1509- de la que existe memoria 

 



fotográfica, documental y personal. Esa torre formaba parte de un conjunto del que 

prácticamente nada se ha conservado y que funcionó como órgano rector de la vida 

político-social del pueblo durante casi cuatro siglos. Había también algunas casas, un 

mesón, una carnicería y la mezquita del arrabal sobre la que se construyó la iglesia. 

 La ubicación de la alberca es completamente desconocida. En el dibujo del 

Catastro de Ensenada de Monda que se conserva en el Archivo Histórico Provincial de 

Granada (mediados del siglo XVIIII) no aparece recogida ni tampoco documentos 

posteriores hacen referencia a ella. Pero la torre, denominada el Bombo por su forma 

cilíndrica, si aparece en numerosa documentación posterior aunque con breves 

referencias. Se ubicaba entre la plaza de la Constitución y la calle Doctor Jiménez 

Encina y fue completamente demolida en los años cuarenta de la pasada centuria según 

rememoran los vecinos, para darle más anchura a la plaza y a la calle. De ella no quedan 

más que algunas fotos y algunos ajados recuerdos (SÁNCHEZ, 2012). 

 Sabemos también por algunas fuentes documentales que la actual plaza de la 

Constitución era el lugar por donde pasaba el camino real que por un lado se dirigía a 

Coín y por otro a los municipios de Ojén e Istán, tras bifurcarse a la salida del pueblo en 

dirección Oeste. Este camino real aflora a las afueras del pueblo en dirección a Coín, 

hacia el Este; se trata de un tramo empedrado conocido popularmente como la calzada 

romana de Monda. En su tramo correspondiente al otro punto cardinal, ya cerca del 

paraje de Moratán, aparecen restos empedrados y escalonados de este viejo camino. 

 En el entorno de la misma plaza se encuentra la Iglesia Parroquial de Santiago 

Apóstol, templo que fue edificado sobre la mezquita del arrabal, previamente destruida, 

y que ha sufrido varias importantes reformas a lo largo de su más de medio milenio de 

existencia. A primeros de los años noventa del siglo pasado fue sometida a una 

importante rehabilitación y en su subsuelo aparecieron restos de enterramientos 

asociados al uso funerario de este templo (SÁNCHEZ, 2011). 

 Alrededor de la plaza de la Constitución así como en sus proximidades, se 

edificaron las principales residencias de las familias más renombradas del pueblo. 

Muestra de ello son varias antiguas viviendas que se conservan en su entorno y que 

mantienen decoración pictórica en sus paredes así como bellos y elaborados balcones de 

forja. La plaza de la Constitución, como núcleo social del pueblo, aglutinaba a los 

poderes religioso, económico y político desde principios del siglo XVI, acentuándose su 

papel tras la revuelta morisca y la repoblación cristiana a primeros de la década de los 

setenta de esa misma centuria.  

 



 La plaza de la Constitución así como la calle que desde ella parte hacia la salida 

del pueblo hacia Marbella, la calle Doctor Jiménez Encina, fueron fruto de una profunda 

remodelación hace alrededor de dos décadas. En origen la plaza era terriza, no tenía 

pavimento alguno tal y como recuerdan muchos mayores y como se puede comprobar 

en algunas fotos antiguas así como en ciertos estudios, pero a mediados del siglo XX 

fue provista de una superficie asfaltada y se colocó una farola en su centro. En la 

actuación de hace veinte años se eliminó la farola central, se levantó todo el subsuelo 

con maquinaria pesada para crear un nuevo firme, se renovaron los servicios de agua 

potable, pluviales y aguas negras y se dotó la superficie de un pavimento de adoquín. La 

intervención de aquellas fechas no contó con vigilancia ni control arqueológico, por lo 

que si hubo algún tipo de vestigio arqueológico, es presumible que dada la magnitud de 

la obra hubiera sido destruido en el transcurso de la misma. 

 

DESARROLLO DE LA INTERVENCIÓN 

 

Una vez obtenida la Resolución de la Delegación Territorial de Málaga de la Consejería 

de Cultura, Deporte y Turismo de la Junta de Andalucía con fecha de 21 de noviembre 

de 2016, se iniciaron los trabajos el día 13 de enero de 2017. Los trabajos concluyeron 

el día 3 de marzo de 2017. 

Se han realizado 7 zanjas según proyecto de obra y con diferentes dimensiones: 

Zanja 1: 3 x 1 metros. 

Zanja 2: 4 x 1 metros. 

Zanja 3: 1 x 1 metro. 

Zanja 4: 6 x 1 metros. 

Zanja 5: 20 x 1 metros. 

Zanja 6: 6 x 1 metros. 

Zanja 7 (forma trapezoidal): 2 x 3,5 x 4 x 5. 

 

Fig. 2. Planta con la ubicación de las zanjas. 

Realizadas las zanjas con las dimensiones referidas se profundiza desde la cota 

superficial, en el sector Norte de la plaza (376.27 m.s.n.m.) y en el sector Sur (375.89) 

una media de 1,50. 

 

 

 



 

 

 

 

En todas las zanjas se ha documentado la misma secuencia estratigráfica: 

 

UE COTA 

INICIAL 

COTA 

FINAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

1 376.27 375.40 Constructiva Unidad estratigráfica constructiva formada 

por el pavimento de adoquines. Sobre UE 2.  

2 375.40 374.90 Constructiva Unidad estratigráfica l formada por 

hormigón armado. Bajo UE 1, sobre UUEE 

3.  

3 375.00 373.32 Deposicional Unidad estratigráfica formada por tierra 

vegetal, arcillosa,  de color marrón. Bajo 

UE 2. 

 

En ninguna de las zanjas se ha agotado secuencia, solamente se ha documentado la 

afección del subsuelo provocado por el proyecto de obra que generaba la actividad 

arqueológica. 

Lám. 2. Detalle de la zanja 5. 

Lám. 3. Detalle de la zanja 7. 

Fig. 3. Perfiles de las zanjas 1, 2, 4 y 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CONCLUSIONES 

Una vez finalizados los trabajos de seguimiento y control de movimiento de 

tierras debemos  concluir que no han aparecido restos arqueológicos en la zona, ni ha 

habido riesgo de daño al patrimonio. Los niveles alcanzados han sido contemporáneos, 

documentándose tres unidades estratigráficas. En caso de que hubiese habido niveles de 

interés arqueológico, se encontrarían a cota más baja de la afección provocada por la 

presente obra. 

Una vez analizado los datos extraídos de este control de movimientos de tierras, 

no se proponía ningún tipo de medidas correctoras. Esta determinación viene 

fundamentada porque no aparecen restos inmuebles. Del mismo modo, indicamos que 

no ha aparecido ningún tipo de material cerámico ni vestigios de carácter mueble. 

Fig. 3. Perfil Sur de la zanja 1. 
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